
 
 

 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023)      

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: MAIRON MATTOS ROMERO Y OTROS 

DEMANDADO: INPEC 

RADICADO: 200013331-005-2016-00361-00 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha 1° de diciembre de 2022, mediante la cual resolvió MODIFICAR 

el ordinal primero de la sentencia apelada, esto es, la proferida por este despacho el 

31 de mayo de 2019, por medio de la cual se accedió parcialmente a las pretensiones 

de la demanda. 

 

En firma la providencia, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____004___ 

 

Hoy ________09-02-2023________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023)      

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: VITA MERCEDES BARRIGA LÚQUEZ 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL   DE   PRESTACIONES   SOCIALES   DEL 
MINISTERIO 

RADICADO: 20001-33-33-005-2017-00375-00 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha de 17 de noviembre de 2022, mediante la cual resolvió 

CONFIRMAR la sentencia apelada, esto es, la proferida por este despacho el 18 de 

marzo de 2019, por medio de la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

 

En firma la providencia, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____004___ 
 

Hoy ________09-02-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 
(LESIVIDAD) 

DEMANDANTE: COLPENSIONES 

DEMANDADO: LUZ DARYS TELLEZ ORTIZ Y UGPP (VINCULADA) 

RADICADO: 20001-33-33-005-2018-00383-00 

 

En ejercicio del Control de legalidad consagrado en artículo 207 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte el 
despacho la configuración de una irregularidad en el trámite de notificación de 
admisión de la demanda el cual debe ser saneado. Al efecto, se observa que 
mediante auto de fecha 30 de enero de 2019 se admitió la demanda y se ordenó la 
notificación en forma personal de la misma al Director General de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social- UGPP (por tener dicha entidad interés directo en el resultado del 
proceso), no obstante, revisadas las actuaciones adelantadas se advierte que NO 
se ha cumplido dicha orden. Por ello se hace necesario ordenar que se dé 
cumplimiento a lo ordenado en el referido auto. Por lo anterior se DISPONE  
 
Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en los ordinales segundo y quinto 
del auto de fecha 30 de enero de 2019 proferido dentro de este asunto.  
 
Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para continuar el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____004___ 
 

Hoy ________09-02-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: JOSÉ DEL CARMEN PEÑA PALLARES Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 
NACIONAL, CLÍNICA BUENOS AIRES SAS  

RADICADO: 20001-33-33-005-2018-00524-00 

 
Visto el memorial presentado por la apoderada de la Nación- Ministerio de Defensa- Ejército 
Nacional, por medio del cual solicita la reprogramación de la audiencia fijada dentro de este 
asunto, se accede a ello, por lo tanto, se señala como nueva fecha para llevar a cabo la 
audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, el día veintiocho (28) de febrero 
de 2023 a las 9:00 de la mañana.   
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de Decreto 806 de 20201, la mencionada audiencia 
se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, y el enlace 
será remitido al correo electrónico del Agente del Ministerio Público y de los apoderados 
que se encuentran relacionados en el expediente, una vez quede ejecutoriada esta 
providencia.   
 
Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de recibir las consecuencias legales de la no asistencia a la misma. La inasistencia 
de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la audiencia y las partes se 
considerarán notificadas, aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 
 
Se reconoce personería jurídica a la abogada TATIANA MARCELA BELEÑO SIERRA como 
apoderada de la Nación- Ministerio de Defensa- Ejército Nacional, de conformidad y para 
los efectos a que se contrae el poder otorgado. 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____004___ 
 

Hoy ________09-02-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023)      

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALFONSO MENCO PELÁEZ 

DEMANDADO: EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
DE LA GLORIA – CESAR (en adelante EMPOGLORIA 
E.S.P.) 

RADICADO: 20001-33-33-005-2019-00467-00 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha de 03 de noviembre de 2022, mediante la cual resolvió 

CONFIRMAR la sentencia apelada, esto es, la proferida por este despacho el 08 de 

octubre de 2021, por medio de la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

 

En firma la providencia, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____004___ 
 

Hoy ________09-02-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
    

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CANDELARIA BLANCO HERNANDEZ 

DEMANDADO: UGPP 

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00001-00 

 
Teniendo en cuenta que el Dr. Luís Carlos Matute de la Rosa, en calidad de 
Secretario de Educación del Municipio de Valledupar no ha dado respuesta a los 
múltiples requerimientos efectuados dentro del presente asunto, tendientes a que 
remitiera con destino a este asunto : i) certificación del tiempo de servicios prestados 
por la señora CANDELARIA BLANCO HERNANDEZ, identificada con la C.C. No. 
49.650.045, indicando el tipo de vinculación (nacional, nacionalizada o territorial), 
tipo de nombramiento, la autoridad que realizó su nombramiento, la(s) 
institución(es) educativa(s) a la(s) que prestó los servicios, su naturaleza y los 
extremos temporales; y ii) Certificación de los factores salariales con sus respectivos 
valores, correspondientes al año anterior a la adquisición del status o el ultimo 
devengado, este Despacho procede a dar apertura de proceso sancionatorio en 
contra del mencionado Secretario.  
 

Para tales efectos, se considera: 
 

El artículo 44 del Código General del Proceso1, dispone: 
 

“Artículo 44. Poderes Correccionales Del Juez. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a 
que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes correccionales: 
 

[…]2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien impida u 
obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 
 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin 
justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o 
demoren su ejecución. 
 

[…] Parágrafo. Para la imposición de las sanciones previstas en los cinco primeros 
numerales, el juez seguirá el procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley 
Estatutaria de la Administración de Justicia. El juez aplicará la respectiva sanción, 
teniendo en cuenta la gravedad de la falta […] 
 

Contra las sanciones correccionales solo procede el recurso de reposición, que se 
resolverá de plano”  (Subrayas del Despacho). 

 

Por su parte, el artículo 59 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, 
frente a las facultades correccionales del juez, establece que “El magistrado o juez 

hará saber al infractor que su conducta acarrea la correspondiente sanción y de inmediato 
oirá las explicaciones que éste quiera suministrar en su defensa. Si éstas no fueren 
satisfactorias, procederá a señalar la sanción en resolución motivada contra la cual 

                                                           
1  Aplicable al presente asunto por remisión expresa del artículo 306 del CPACA, que dispone “En los aspectos no contemplados en este 
Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” –sic- 
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solamente procede el recurso de reposición interpuesto en el momento de la notificación. 
El sancionado dispone de veinticuatro horas para sustentar y el funcionario de un tiempo 
igual para resolverlo” –sic-. 
 

Pues bien, en el presente asunto se encuentra acreditado que en Audiencia Inicial 
llevada a cabo el día 25 de mayo de 2022, se ordenó la práctica de la prueba 
solicitada por la parte demandada, tendiente a oficiar a la Secretaría de Educación 
del Municipio de Valledupar, para que se sirva remitir : i) certificación del tiempo de 
servicios prestados por la señora CANDELARIA BLANCO HERNANDEZ, 
identificada con la C.C. No. 49.650.045, indicando el tipo de vinculación (nacional, 
nacionalizada o territorial), tipo de nombramiento, la autoridad que realizó su 
nombramiento, la(s) institución(es) educativa(s) a la(s) que prestó los servicios, su 
naturaleza y los extremos temporales; y ii) Certificación de los factores salariales 
con sus respectivos valores, correspondientes al año anterior a la adquisición del 
status o el ultimo devengado ”, frente a lo cual se libró el oficio No. GJ 0304 del 25 
de mayo de 2022 enviado por correo electrónico el mismo día a los correos 
juridica@valledupar-cesar.gov.co y atencionalciudadano@semvalledupar.gov.co   
(numerales 41 y 42 del expediente electrónico). Como no se recibió respuesta 
alguna, el día 10 de junio se reiteró la prueba a los mismos correos electrónicos sin 
recibir respuesta. 
 
Posteriormente, mediante auto del 3 de noviembre de 2022 se ordenó reiterar bajo 
apremios de ley la prueba documental, advirtiendo que, de no responder a lo 
solicitado, se iniciaría el incidente sancionatorio de que trata el artículo 44-3 del 
Código General del Proceso. Con fundamento lo anterior se libró por tercera vez el 
oficio correspondiente el día 15 de noviembre de 2022, por cuarta vez el 30 de 
noviembre y por quinta vez el 16 de diciembre, enviándose los oficios a los correos 
electrónicos antes mencionados y a semdespacho@semvalledupar.gov.co y 
secdespacho@semvalledupar.gov.co sin embargo, a la fecha no se ha recibido 
respuesta alguna.   
 
 

Así las cosas, queda claro para el despacho que el Secretario de Educación del 
Municipio de Valledupar, ha hecho caso omiso frente a los requerimientos 
efectuados por este Juzgado, en la medida en que NO ha enviado la certificación 
requerida, ni tampoco ha suministrado información alguna que señale los motivos 
de tal incumplimiento. Por lo anterior se 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar apertura al presente proceso sancionatorio contra el Dr. Luís Carlos 
Matute de la Rosa, en calidad de Secretario de Educación del Municipio de 
Valledupar, de acuerdo a lo establecido en el artículo 44 del Código General del 
Proceso. 
 
SEGUNDO: Comunicar y notificar de la presente decisión al Dr. Luís Carlos Matute 
de la Rosa, en calidad de Secretario de Educación del Municipio de Valledupar, 
para que presente un informe ante este Despacho en el término de dos (2) días, 
explicando las razones por las cuales no se han atendido los requerimientos 
realizados por este Despacho en el trámite del proceso de la referencia.  
 
TERCERO: Sin perjuicio de lo anterior, reitérese la prueba al Secretario del 
municipio de Valledupar, para lo cual se le concede el término de tres (3) días 
perentorios para allegar al proceso la certificación solicitada dentro del asunto de la 
referencia.  
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 

mailto:juridica@valledupar-cesar.gov.co
mailto:atencionalciudadano@semvalledupar.gov.co
mailto:semdespacho@semvalledupar.gov.co
mailto:secdespacho@semvalledupar.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____004___ 

 
Hoy ________09-02-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
          
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: OLIDYS NORSY CÁRCAMO CAPERA 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL HELI MORENO BLANCO Y 
MUNICIPIO DE PAILITAS- CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-20021-00080-00 

 
Visto el memorial presentado por la apoderada de la parte demandante, se señala 
como fecha para continuar la audiencia de pruebas dentro de este asunto, el día 
siete (7) de marzo de 2023 a las 3:00 de la tarde, para efectos de recibir el 
testimonio del señor ROMANO RENATO OLIVERI DUQUE. La comparecencia del 
testigo a la audiencia queda a cargo del apoderado de la parte demandante.   
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto 806 de 2020, la mencionada 
audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma Microsoft 
Teams, y el enlace será remitido al correo electrónico de los testigos, la perito, el 
Agente del Ministerio Público y los apoderados que se encuentran relacionados en 
el expediente, un día antes de la audiencia. 
 
Finalmente, se acepta el desistimiento de la prueba testimonial del señor 
RODRIGUO MIGUEL AGUIRRE, en virtud de lo dispuesto en el artículo 175 del 
Código General del Proceso.  
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____004__ 

 
Hoy ________09-02-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES 

DEMANDADO: ROSARIO JIMENEZ DITTA  

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00094-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede y en atención a la certificación de devolución 
de la empresa de mensajería 472, en la cual se informa que en la dirección dada 
por el demandante para notificar a la señora ROSARIO JIMENEZ DITTA arroja 
“destinatario desconocido” (numeral 24 y 25 del expediente electrónico), se pone 
en conocimiento dicha situación al apoderado de la parte demandante, para que se 
sirva aportar al proceso una nueva dirección de la señora ROSARIO JIMENEZ 
DITTA, a fin de efectuar la notificación personal del auto admisorio de la demanda, 
o en su defecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 numeral 4 y 
293 del Código General del Proceso, si la desconoce, solicite el emplazamiento, con 
el fin de poder continuar con el trámite correspondiente. Término para responder 
diez (10 días). 
 
Por otra parte, se ordena que por secretaría se dé cumplimiento a lo ordenado en 
el auto admisorio de la demanda de fecha 23 de septiembre de 2021, en el sentido 
de notificar en forma personal dicha providencia a la señora ANA MARIA PEINADO 
PELAEZ, a quien se vinculó al asunto por tener interés directo en el resultado del 
proceso.  
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____004___ 

 

Hoy ________09-02-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YELITZA ARAMENDIS TATIS 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG 

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00110-00 
 

 
Teniendo en cuenta que se recaudaron la totalidad de las pruebas decretadas, con 

base en lo dispuesto en el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, por considerar innecesario llevar a cabo la 

audiencia de alegaciones y juzgamiento, se dispone: 

 

PRIMERO: Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de 

diez (10) días, término que comenzará a contar a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, oportunidad en la cual el Ministerio Público podrá 

presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 

 

SEGUNDO: vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____004___ 

 
Hoy ________09-02-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ADELA BEATRIZ MEJIA  

DEMANDADO: ESE HOSPITAL MARINO ZULETA RAMIREZ DE LA 
PAZ- CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00139-00 
 

 
SE RECHAZA POR EXTEMPORÁNEO el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la entidad demandada en contra de la sentencia de fecha 26 de 
septiembre de 2022 proferida por este despacho, ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 
de 2021, el cual establece que el recurso de apelación contra la sentencia deberá 
interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación. En este caso, la sentencia fue 
notificada a las partes el 27 de septiembre de 2022 de acuerdo con el acuse de 
recibo obrante en el numeral 40 del expediente electrónico (notificación efectuada 
de conformidad con el art. 203 del CPACA), por lo tanto, el término de diez (10) 
establecido en la norma antes citada, venció el 13 de octubre  y el recurso de 
apelación fue presentado por el apoderado de la parte demandada el 24 de octubre 
de 2022 (numeral 43 del expediente electrónico), es decir, por fuera del término 
establecido en la norma para interponer y sustentar el recurso de apelación. 
 
Se reconoce personería jurídica al abogado JORGE LUIS SEQUEIRA CUETO 
como apoderado de la ESE HOSPITAL MARINO ZULETA RAMIREZ DE LA PAZ- 
CESAR, de conformidad y para los efectos del poder a él otorgado.  
 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____004___ 

 
Hoy ________09-02-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
 

 

 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a020bf99130266545353b2bd283dbc73070649aac1590624a3d1ddc90c36cee

Documento generado en 08/02/2023 12:49:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JHON JAIDER CAMACHO LENGUA 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL HELI MORENO BLANCO DE PAILITAS- 
CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00144-00 

 
Teniendo en cuenta que la audiencia programada en este asunto no se pudo realizar por 
solicitud de la apoderada de la entidad demandada, se procede a fijar como nueva fecha 
para llevar a cabo la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del CPACA, el día 
ocho (8) de marzo de 2023 a las 9:00 de la mañana.   
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de Decreto 806 de 20201, la mencionada audiencia 
se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, y el enlace 
será remitido al correo electrónico del Agente del Ministerio Público y de los apoderados 
que se encuentran relacionados en el expediente, una vez quede ejecutoriada esta 
providencia.   
 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____004___ 

 
Hoy ________09-02-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 

 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CARLOS MARIO ALCOCER MERCADO  

DEMANDADO: EMCODAZZI ESP  

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00156-00 

 
Teniendo en cuenta que la audiencia programada en este asunto no se pudo realizar por 
solicitud del apoderado de la parte demandante, se procede a fijar como nueva fecha para 
llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, el día quince (15) 
de marzo de 2023 a las 9:00 de la mañana.   
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de Decreto 806 de 20201, la mencionada audiencia 
se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, y el enlace 
será remitido al correo electrónico del Agente del Ministerio Público y de los apoderados 
que se encuentran relacionados en el expediente, una vez quede ejecutoriada esta 
providencia.   
 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____004___ 
 

Hoy ________09-02-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 

 

 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023)      

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EDINSON ALEXANDER GUARIN SALDARRIAGA 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO  DE  DEFENSA – EJERCITO 
NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00249-00 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha de 24 de noviembre de 2022, mediante la cual resolvió 

CONFIRMAR la sentencia apelada, esto es, la proferida por este despacho el 24 de 

junio de 2022, por medio de la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

 

En firma la providencia, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____004___ 
 

Hoy ________09-02-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023)      

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NESTOR PLATA CORTÉS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00311-00 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha de 01 de diciembre de 2022, mediante la cual resolvió 

CONFIRMAR la sentencia apelada, esto es, la proferida por este despacho el 30 de 

agosto de 2022, por medio de la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

 

En firma la providencia, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____004___ 
 

Hoy ________09-02-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, ochos (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023)      

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: GEINER SANCHEZ PALOMINO 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL - FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00266-00 
 

Procede el Despacho a resolver la excepción propuesta por  el DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Para resolver se CONSIDERA 

 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de excepciones 
en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos 
anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a 
que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado 
ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 
pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, 
se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos 
de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 
 

Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a las 
excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

                                                           
1Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 2011- 

y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado 
podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la 
demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren 
en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta de 
competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron hechos, o 
la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se podrán practicar 
hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de tres 
(3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, 
subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, 
antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso 
y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la 
actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella las 
practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 
juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 

 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado a la parte demandante de 
las excepciones propuestas por EL Departamento del Cesar, procede el Despacho a 
resolverla de la siguiente manera: 
 
-Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva: Manifiesta el apoderado del 
Departamento del Cesar que, en el caso estudiado, no es competencia de la Secretaría 
de Educación del ente territorial reconocer y pagar la sanción por mora solicitada por 
la parte actora, toda vez que éstas están a cargo del Fondo Nacional de prestaciones 
Sociales del Magisterio, no siendo procedente que se arremeta jurídicamente en contra 
del ente departamental quien no es el generador del derecho, sino que simplemente 
colabora con el trámite. 
 
El apoderado del demandante dentro del término del traslado de excepciones, presentó 
escrito en el que precisa que, si bien no existe unidad sustancial ni material con el 
litigio, es necesario que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
DEL CESAR comparezca al proceso, pues actuó a nombre del FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
Al respecto, observa el despacho que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio fue creado por la Ley 91 de 1989, como una cuenta especial de la Nación, 
con independencia patrimonial, contable y estadística, cuyos recursos deben ser 
manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, quien asume el pago 
de las prestaciones sociales de los docentes; por lo tanto, es con cargo a dicho fondo 
que se cubren. 
 
Ahora bien, es cierto que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 91 de 1989, la Ley 962 
de 2005 y el Decreto Reglamentario 2831 de 2005, los docentes nacionales y 
nacionalizados deben acudir a las Secretarias de Educación para realizar los trámites 
relacionados con el reconocimiento de sus prestaciones sociales para que estas 
Oficinas elaboren y envíen a la encargada del pago los proyectos de actos 
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administrativos que se deriven de allí para su revisión y ahí si proceder a su firma, pero 
de acuerdo a la competencia del FOMAG, es este el que tiene bajo su cargo estudiar 
de fondo si se reconocen o pagan las prestaciones solicitadas por los docentes, función 
consagrada como se dijo anteriormente en la Ley 91 de 1989 a cargo del FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por medio de la 
entidad fiduciaria que para tal efecto esté contratada. 
 
Sin embargo, en este caso se tiene que la petición de reconocimiento de cesantías se 
presentó ante el Municipio de Valledupar, el 6 de agosto de 2019, es decir, después de 
haber entrado en vigor la Ley 1955 de 2019 la cual en su artículo 57 ordena: 
 

Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 
de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y 
pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de 
quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad 
Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto 
administrativo de reconocimiento de la pensión se hará mediante resolución que llevará la firma del 
Secretario de Educación de la entidad territorial.  
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar el 
principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración y pago de las 
obligaciones definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo Nacional de 
Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago 
de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de los maestros.  
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán destinarse 
para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales a sus afiliados 
docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el pago de indemnizaciones económicas 
por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio. 
 
PARÁGRAFO . La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago 
de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia 
del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de 
cesantías por parte de la Secretaria de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
será responsable únicamente del pago de las cesantías (Se subraya) 

 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación del Departamento del Cesar- Secretaría de Educación 
Departamental para que continúe como parte del contradictorio y analizar la injerencia 
de sus actuaciones en las razones que llevaron a adelantar el proceso de referencia. 
Por lo anterior, se NEGARÁ la prosperidad de la excepción de falta de legitimación en 
la causa por pasiva propuesta por el Departamento del Cesar.  
 
-Contestación de la demanda NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL: 
 
El despacho NO TENDRÁ en cuenta la contestación de la demanda presentada por la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL debido a que el abogado 
CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA aportó el poder a él conferido, sin embargo, el 
mismo no tiene nota de presentación personal ni se aportó la prueba de haberse 
conferido mediante mensaje de datos, tal  y  como  lo  exige  el  artículo  5  del Decreto  
806 de  20203,  requisito  necesario  para  presumir  su  autenticidad.  
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la causa 
por pasiva”, propuesta por el DEPARTAMENTO DEL CESAR de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 

                                                           
3 Adoptado como legislación permanente mediante Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 
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SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado DANIEL QUINTERO PEREZ como 
apoderado del DEPARTAMENTO DEL CESAR y al abogado DIEGO ALBERTO 
MATEUS CUBILLOS como apoderado de la FIDUPREVISORA SA, en los términos y 
para los efectos de los poderes aportados (numerales 17 y 18 del expediente 
electrónico) 
 
TERCERO: Se tiene por NO contestada la demanda por parte de la Nación- Ministerio 
de Educación Nacional toda vez que el abogado CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA 
aportó el poder a él otorgado, sin embargo, el mismo no tiene nota de presentación 
personal ni se aportó la prueba de haberse conferido mediante mensaje de datos, tal  
y  como  lo  exige  el  artículo  5  del Decreto  806 de  20204,  requisito  necesario  para  
presumir  su  autenticidad. 
 
CUARTO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____004___ 

 
Hoy ________09-02-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

 
 
 

                                                           
4 Adoptado como legislación permanente mediante Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023)      
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: HIONETT ACOSTA BARRAZA 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00275-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL CESAR, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 

 
Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado a la parte demandante 
de las excepciones propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FOMAG y el DEPARTAMENTO DEL CESAR, se resolverán de la siguiente manera: 
 

- Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales: El apoderado de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FIDUPREVISORA SA propone 
esta excepción, señalando que en este caso se persigue la nulidad del acto 
administrativo ficto configurado por la presunta no contestación de una solicitud de 
pago de la indemnización por mora, presentada el día 4 de agosto de 2021 ante el 
Departamento del Cesar, no obstante, asegura que mediante  oficio  No. 
20210172745371   del  28 de  septiembre de  2021  el  FOMAG  dio respuesta a la 
solicitud de indemnización moratoria por  la no consignación en término de las  
cesantías  correspondientes al  año  2020  e  indemnización con consignación 
inoportuna de los intereses a las cesantías por el mismo periodo. 
 
La excepción previa propuesta se encuentra enlistada taxativamente en el artículo 
100 del Código General del Proceso -aplicable por remisión expresa del artículo 38 
de la Ley 2080 de 2021-, que consagra la excepción previa de “ineptitud de la 
demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
presiones”. 
 

                                                           
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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Atendiendo los términos en que fue propuesta la excepción, debemos remitirnos 
entonces al contenido del Artículo 83 del CPACA, que en relación con el silencio 
administrativo negativo establece que “transcurridos tres (3) meses contados a partir 
de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la 
resuelva, se entenderá que es negativa”. 
 
Ahora bien, de acuerdo con la demanda, en el presente caso se persigue la nulidad 
del acto administrativo ficto configurado el día 04 de noviembre de 2021, lo anterior 
por no haber recibido respuesta frente a la petición presentada ante el 
Departamento del Cesar – Secretaría de Educación el día 04 de agosto del mismo 
año. Como prueba de ello, se aportó con la demanda la petición presentada ante la 
Secretaría de Educación del Departamento del Cesar y la constancia de su 
radicación (anexos de la demanda). 
 
Al momento de contestar la demanda, la apoderada de la Nación  - Ministerio de 
Educación - Fomag aportó escrito de fecha 28/09/2021 por medio del cual se 
resuelve una “solicitud de sanción por mora” dirigida al señor HIONETT ACOSTA 
BARRAZA, con la cual asegura que se dio respuesta de fondo a la petición 
presentada, no obstante, advierte el despacho que dicha respuesta no tiene 
constancia de haber sido notificada al demandante ni su apoderado, lo cual es un 
requisito necesario para evitar que se configure el silencio negativo de conformidad 
con el artículo 83 antes citado. Luego, al no haberse acreditado por parte del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG la notificación de la respuesta de fondo 
dada al derecho de petición presentado por el demandante, es claro que se 
configura el acto ficto negativo, sin que se haga necesario el decreto de la prueba 
solicitada para tal efecto, en la medida en que quien tiene la carga de acreditar dicha 
notificación, es la misma entidad que está alegando la existencia del acto 
administrativo.  
 
En este orden de ideas, la excepción de Ineptitud de la demanda por falta de 
requisitos formales, propuesta por el FOMAG no está llamada a prosperar. 
 
-Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva: Manifiesta el apoderado del ente 
territorial que, en el caso estudiado, no es competencia de la Secretaría de 
Educación del Departamento del Cesar reconocer y pagar la sanción por mora 
solicitada por la parte actora, toda vez que éstas están a cargo del Fondo Nacional de 
prestaciones Sociales del Magisterio, no siendo procedente que se arremeta 
jurídicamente en contra del ente departamental quien no es el generador del 
derecho, sino que simplemente colabora con el trámite. 
 
El apoderado del demandante dentro del término del traslado de excepciones, 
presentó escrito en el que precisa que, si bien no existe unidad sustancial ni material 
con el litigio, es necesario que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR comparezca al proceso, pues actuó a nombre del 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que la Ley 91 de 1989 en su 
artículo 3º creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como 
una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad 
fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tiene más del 90% del 
capital. A su turno, el artículo 9 ibídem estableció como obligación del Fondo el pago 
de las prestaciones sociales, quedando su reconocimiento a cargo de las entidades 
territoriales como delegadas. Así lo señala la norma en cita: 
 

"Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación 
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Nacional, función que delegará de tal manera que se realice en las entidades 
territoriales." 

 

En ese mismo sentido, el artículo 180 de la Ley 115 de 1994 consagra que las 
prestaciones sociales de los docentes serán reconocidas por intermedio del 
representante legal del Ministerio de Educación Nacional ante la entidad territorial a 
la que se encuentre vinculado el docente y agrega que “el acto administrativo de 
reconocimiento se hará mediante resolución que llevará, además, la firma del 
Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 

A su turno, la Ley 1955 de 2019, “Por el cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022” establece: 
 

Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los 
docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría 
de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 
resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el 
Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 
encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión 
se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la 
entidad territorial.  
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 
aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 
administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 
recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
(FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de 
las mesadas pensionales de los maestros.  
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 
asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse 
el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (…) 
 (Se subraya) 

 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional, la FIDUPREVISORA S.A. y la entidad territorial certificada a la 
que se encuentra adscrita la docente demandante, entidad administrativa en la que 
radicó el derecho de petición relacionado con el pago de la sanción moratoria por 
consignación tardía de sus cesantías, sin que hasta el momento haya obtenido 
respuesta. El Ministerio de Educación Nacional -MEN- es la entidad del orden 
nacional cabeza del sector educativo que, en virtud de la Ley 91 de 1989, preside 
el Consejo Directivo del FOMAG   al que corresponde la administración, gestión e 
inversión de los recursos del fondo. El Departamento del Cesar es la dependencia 
del nivel territorial encargados de la administración del servicio educativo 
descentralizado que, en vigencia del Decreto 1272 de 2018 y por virtud del artículo 
57 de la Ley 1955 de 2019, tienen competencias en el trámite de reconocimiento y 
pago del auxilio de cesantías a los docentes oficiales. Por lo tanto, se trata de 
autoridades públicas pertenecientes a la Rama Ejecutiva, con responsabilidades en 
la atención de solicitudes sobre el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
por la consignación extemporánea de las cesantías.   
  
El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG- es una cuenta 
especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 
personería jurídica, cuyo objeto principal es atender las prestaciones sociales de los 
docentes. La Fiduciaria La Previsora S.A. -FIDUPREVISORA S.A.- es una sociedad 
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de economía mixta del orden nacional sometida al régimen de Empresa Industrial y 
Comercial del Estado, encargada del manejo de los recursos del FOMAG, en virtud 
de contrato de fiducia mercantil suscrito con el MEN. Por lo tanto, la 
FIDUPREVISORA S.A.- en su calidad de vocera y administradora de los recursos 
del FOMAG es la entidad obligada a pagar las prestaciones de los docentes y 
asumir la defensa judicial del patrimonio autónomo. 
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación del Departamento del Cesar- Secretaría de Educación, 
para que continúe como parte del contradictorio y analizar la injerencia de sus 
actuaciones en las razones que llevaron a adelantar el proceso de referencia. Por 
lo anterior, se NEGARÁ la prosperidad de la excepción de falta de legitimación en 
la causa por pasiva propuesta por el ente territorial. 
 
-Caducidad: Aunque fue propuesta como excepción de mérito, la misma será 
resuelta en esta etapa procesal en la medida en que se encuentra claramente 
acreditado que dicha excepción no se encuentra configurada en este asunto, por 
tratarse de la nulidad de un acto ficto o presunto. Al efecto, se tiene que la 
apoderada del FOMAG y del Departamento del Cesar manifiestan que en este caso 
se configuró la caducidad del medio de control, al efecto argumenta el FOMAG que 
la demanda se debió presentar dentro del término de los cuatro (4) meses siguientes 
a la notificación del acto administrativo contenido en el oficio No. 20210172745371   
del 28 de  septiembre de  2021  . 
 
Ahora bien, el literal d) del numeral 2) del artículo 164 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece que cuando se 
pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 
comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el 
caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales. 
 
Así mismo, se consagra en el numeral primero ibídem los casos en los que la 
demanda puede presentarse en cualquier tiempo: cuando (i) se pretenda la nulidad 
de actos administrativos de carácter general, (ii) el objeto del litigio lo constituya 
bienes estatales imprescriptibles e inajenables; (iii) se dirija contra actos que 
reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones periódicas, (iv) se dirija 
contra actos producto del silencio administrativo; (v) se solicite el cumplimiento de 
una norma con fuerza material de ley o de un acto administrativo, siempre que este 
último no haya perdido fuerza de ejecutoria y (vi) en aquellos eventos expresamente 
establecidos en la ley.   
 
De conformidad con lo anterior, teniendo en cuenta que se pretende la declaratoria 
de nulidad del acto ficto configurado el día 04 de noviembre de 2021, por 
corresponder a actos producto del silencio administrativo la demanda puede 
presentarse en cualquier tiempo, no opera el fenómeno de la caducidad en esta 
oportunidad. En consecuencia, se niega la excepción de caducidad propuesta por 
el Departamento del Cesar. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR la prosperidad de las excepciones de “ineptitud de la demanda 
por falta de requisitos formales”, “falta de legitimación en la causa por pasiva” y 
“caducidad”, propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
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NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
como apoderado general y la abogada YEINNI KATHERIN CEFERINO VANEGAS, 
como apoderado sustituto de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales Del Magisterio y a la abogada LAURA MILENA GOMEZ 
MANJARREZ como apoderada del Departamento del Cesar en los términos de los 
poderes conferidos (numerales 12 y 13 del expediente electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrésese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____004___ 

 
Hoy ________09-02-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 76e8d0e2646698bf8a6d23d449377f6f18023268c6596501158d8c8cd4be981e

Documento generado en 08/02/2023 12:49:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023)      

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: PATRICIA VICTORIA GALAN LOPEZ 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00276-00 
 

Procede el Despacho a resolver la excepción previa propuesta por la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DEL CESAR, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Para resolver se CONSIDERA 

 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de excepciones 
en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo siguiente:  

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos 
anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a 
que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado 
ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 
pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, 
se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos 
de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 
 

Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso, en cuanto a las 
excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

                                                           
1Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 2011- 

y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado 
podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la 
demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren 
en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta de 
competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron hechos, o 
la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se podrán practicar 
hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de tres 
(3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, 
subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, 
antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso 
y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la 
actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella las 
practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 
juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 

 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado a la parte demandante de 
las excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y como 
quiera que la misma se encuentra enlistada taxativamente en el artículo citado, procede 
el Despacho a resolverla de la siguiente manera: 
 

 Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales: La apoderada de la NACIÓN 
– MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO- FIDUPREVISORA SA propone esta excepción, 
señalando que en este caso se persigue la nulidad del acto administrativo ficto 
configurado por la presunta no contestación de una solicitud de pago de la 
indemnización por mora, presentada el día 04 de agosto de 2021 ante el Departamento 
del Cesar, no obstante, asegura que mediante oficio No. 20210172692221 del 27 de 
septiembre de 2021 el FOMAG dio respuesta a la solicitud de indemnización moratoria 
por la no consignación en término de las cesantías correspondientes al año 2020 e 
indemnización con consignación inoportuna de los intereses a las cesantías por el 
mismo periodo.  
 
La excepción previa propuesta se encuentra enlistada taxativamente en el artículo 100 
del Código General del Proceso -aplicable por remisión expresa del artículo 38 de la 
Ley 2080 de 2021-, que consagra la excepción previa de “ineptitud de la demanda por 
falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de presiones”. 
  
Atendiendo los términos en que fue propuesta la excepción, debemos remitirnos 
entonces al contenido del Artículo 83 del CPACA, que en relación con el silencio 
administrativo negativo establece que “transcurridos tres (3) meses contados a partir 
de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la resuelva, 
se entenderá que es negativa”. 
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Ahora bien, de acuerdo con la demanda, en el presente caso se persigue la nulidad del 
acto administrativo ficto configurado el día 04 de noviembre de 2021, lo anterior por no 
haber recibido respuesta frente a la petición presentada ante el Departamento del 
Cesar – Secretaría de Educación el día 04 de agosto del mismo año. Como prueba de 
ello, se aportó con la demanda la petición presentada ante la Secretaría de Educación 
del Departamento del Cesar y la constancia de su radicación (anexos de la demanda). 
 
Al momento de contestar la demanda, la apoderada de la Nación - Ministerio de 
Educación - Fomag aportó escrito de fecha 27/09/2021 por medio del cual se resuelve 
una “solicitud de sanción por mora” dirigida a la señora PATRICIA VICTORIA GALVAN 
LOPEZ, con la cual asegura que se dio respuesta de fondo a la petición presentada, 
no obstante, advierte el despacho que dicha respuesta no tiene constancia de haber 
sido notificada al demandante ni su apoderado, lo cual es un requisito necesario para 
evitar que se configure el silencio negativo de conformidad con el artículo 83 antes 
citado. Luego, al no haberse acreditado por parte del MINISTERIO DE EDUCACIÓN- 
FOMAG la notificación de la respuesta de fondo dada al derecho de petición 
presentado por el demandante, es claro que se configura el acto ficto negativo, sin que 
se haga necesario el decreto de la prueba solicitada para tal efecto, en la medida en 
que quien tiene la carga de acreditar dicha notificación, es la misma entidad que está 
alegando la existencia del acto administrativo.  
 
En este orden de ideas, la excepción de Ineptitud de la demanda por falta de requisitos 
formales, propuesta por el FOMAG no está llamada a prosperar. 
 
-Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva: Manifiesta el apoderado del ente 
territorial que, en el caso estudiado, no es competencia de la Secretaría de Educación 
del Departamento del Cesar reconocer y pagar la sanción por mora solicitada por la 
parte actora, toda vez que éstas están a cargo del Fondo Nacional de prestaciones 
Sociales del Magisterio, no siendo procedente que se arremeta jurídicamente en contra 
del ente departamental quien no es el generador del derecho, sino que simplemente 
colabora con el trámite. 
 
El apoderado del demandante dentro del término del traslado de excepciones, presentó 
escrito en el que precisa que, si bien no existe unidad sustancial ni material con el 
litigio, es necesario que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
DEL CESAR comparezca al proceso, pues actuó a nombre del FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que la Ley 91 de 1989 en su 
artículo 3º creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como una 
cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, 
sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad fiduciaria estatal 
o de economía mixta, en la cual el Estado tiene más del 90% del capital. A su turno, el 
artículo 9 ibídem estableció como obligación del Fondo el pago de las prestaciones 
sociales, quedando su reconocimiento a cargo de las entidades territoriales como 
delegadas. Así lo señala la norma en cita: 
 

"Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación Nacional, 
función que delegará de tal manera que se realice en las entidades territoriales." 

 

En ese mismo sentido, el artículo 180 de la Ley 115 de 1994 consagra que las 
prestaciones sociales de los docentes serán reconocidas por intermedio del 
representante legal del Ministerio de Educación Nacional ante la entidad territorial a la 
que se encuentre vinculado el docente y agrega que “el acto administrativo de 
reconocimiento se hará mediante resolución que llevará, además, la firma del 
Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 

A su turno, la Ley 1955 de 2019, “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022” establece: 
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Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes 
de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de 
Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por 
parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de 
Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 
vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión se hará 
mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial.  
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 
aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración 
y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes 
del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET). En todo caso, 
el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de 
los maestros.  
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales 
a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el pago de 
indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (…) 
 (Se subraya) 

 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional, la FIDUPREVISORA S.A. y la entidad territorial certificada a la 
que se encuentra adscrita la docente demandante, entidad administrativa en la que 
radicó el derecho de petición relacionado con el pago de la sanción moratoria por 
consignación tardía de sus cesantías, sin que hasta el momento haya obtenido 
respuesta. El Ministerio de Educación Nacional -MEN- es la entidad del orden nacional 
cabeza del sector educativo que, en virtud de la Ley 91 de 1989, preside el Consejo 
Directivo del FOMAG   al que corresponde la administración, gestión e inversión de los 
recursos del fondo. El Departamento del Cesar es la dependencia del nivel territorial 
encargados de la administración del servicio educativo descentralizado que, en 
vigencia del Decreto 1272 de 2018 y por virtud del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, 
tienen competencias en el trámite de reconocimiento y pago del auxilio de cesantías a 
los docentes oficiales. Por lo tanto, se trata de autoridades públicas pertenecientes a 
la Rama Ejecutiva, con responsabilidades en la atención de solicitudes sobre el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la consignación extemporánea de 
las cesantías.   
  
El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG- es una cuenta 
especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 
personería jurídica, cuyo objeto principal es atender las prestaciones sociales de los 
docentes. La Fiduciaria La Previsora S.A. -FIDUPREVISORA S.A.- es una sociedad de 
economía mixta de la orden nacional sometida al régimen de Empresa Industrial y 
Comercial del Estado, encargada del manejo de los recursos del FOMAG, en virtud de 
contrato de fiducia mercantil suscrito con el MEN. Por lo tanto, la FIDUPREVISORA 
S.A.- en su calidad de vocera y administradora de los recursos del FOMAG es la 
entidad obligada a pagar las prestaciones de los docentes y asumir la defensa judicial 
del patrimonio autónomo. 
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación del Departamento del Cesar- Secretaría de Educación, 
para que continúe como parte del contradictorio y analizar la injerencia de sus 
actuaciones en las razones que llevaron a adelantar el proceso de referencia. Por lo 
anterior, se NEGARÁ la prosperidad de la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva propuesta por el ente territorial. 
 
-Caducidad: Aunque fue propuesta como excepción de mérito, la misma será resuelta 
en esta etapa procesal en la medida en que se encuentra claramente acreditado que 
dicha excepción no se encuentra configurada en este asunto, por tratarse de la nulidad 
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de un acto ficto o presunto. Al efecto, se tiene que la apoderada del Fomag manifiesta 
que en el presente caso operó la caducidad del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, pues la demanda se debió presentar dentro del término 
de los cuatro (4) meses siguientes a la notificación del acto administrativo contenido en 
el oficio No. 20210172692221 del 27 de septiembre de 2021. 
 
Ahora bien, el literal d) del numeral 2) del artículo 164 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece que cuando se pretenda 
la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del 
término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, 
notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las 
excepciones establecidas en otras disposiciones legales. 
 
Así mismo, se consagra en el numeral primero ibídem los casos en los que la demanda 
puede presentarse en cualquier tiempo: cuando (i) se pretenda la nulidad de actos 
administrativos de carácter general, (ii) el objeto del litigio lo constituya bienes estatales 
imprescriptibles e inajenables; (iii) se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total 
o parcialmente prestaciones periódicas, (iv) se dirija contra actos producto del silencio 
administrativo; (v) se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley 
o de un acto administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza de 
ejecutoria y (vi) en aquellos eventos expresamente establecidos en la ley.   
 
De conformidad con lo anterior, teniendo en cuenta que se pretende la declaratoria de 
nulidad del acto ficto configurado el día 4 de noviembre de 2021, por corresponder a 
actos producto del silencio administrativo la demanda puede presentarse en cualquier 
tiempo, no opera el fenómeno de la caducidad en esta oportunidad. En consecuencia, 
se niega la excepción de caducidad propuesta por el Departamento del Cesar. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “inepta demanda”, y “caducidad” 
propuesta por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva. 
 
SEGUNDO: NEGAR la prosperidad de la excepción previa de “falta de legitimación en 
la causa por pasiva”, propuesta por el Departamento del Cesar, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
TERCERO: Se reconoce personería a los abogados LUÍS ALFREDO SANABRIA RIOS 
como apoderado general y a la abogada YEINNI KATHERIN CEFERINO VANEGAS 
como apoderada sustituta de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, se reconoce 
personería al abogado DANIEL QUINTERO PEREZ como apoderado del 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, en los términos y para los efectos de los poderes 
aportados. (numerales 18 y 19 del expediente electrónico). 
 
CUARTO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____004___ 

 

Hoy ________09-02-2023________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 
 

 
 
 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023)      
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ZONIA LEON FRANCO 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL – FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00281-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL CESAR, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 

 
Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado a la parte demandante 
de las excepciones propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FOMAG y el DEPARTAMENTO DEL CESAR, se resolverán de la siguiente manera: 
 

- Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales: El apoderado de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - FIDUPREVISORA SA propone 
esta excepción, señalando que en este caso se persigue la nulidad del acto 
administrativo ficto configurado por la presunta no contestación de una solicitud de 
pago de la indemnización por mora, presentada el día 4 de agosto de 2021 ante el 
Departamento del Cesar, no obstante, asegura que mediante  oficio  No. 
20210172692151 del  27 de  septiembre de  2021  el  FOMAG  dio respuesta a la 
solicitud de indemnización moratoria por  la no consignación en término de las  
cesantías  correspondientes al  año  2020  e  indemnización con consignación 
inoportuna de los intereses a las cesantías por el mismo periodo. 
 
La excepción previa propuesta se encuentra enlistada taxativamente en el artículo 
100 del Código General del Proceso -aplicable por remisión expresa del artículo 38 
de la Ley 2080 de 2021-, que consagra la excepción previa de “ineptitud de la 
demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
presiones”. 

                                                           
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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Atendiendo los términos en que fue propuesta la excepción, debemos remitirnos 
entonces al contenido del Artículo 83 del CPACA, que en relación con el silencio 
administrativo negativo establece que “transcurridos tres (3) meses contados a partir 
de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la 
resuelva, se entenderá que es negativa”. 
 
Ahora bien, de acuerdo con la demanda, en el presente caso se persigue la nulidad 
del acto administrativo ficto configurado el día 04 de noviembre de 2021, lo anterior 
por no haber recibido respuesta frente a la petición presentada ante el 
Departamento del Cesar – Secretaría de Educación el día 04 de agosto del mismo 
año. Como prueba de ello, se aportó con la demanda la petición presentada ante la 
Secretaría de Educación del Departamento del Cesar y la constancia de su 
radicación (anexos de la demanda). 
 
Al momento de contestar la demanda, la apoderada de la Nación  - Ministerio de 
Educación- Fomag aportó escrito de fecha 27/09/2021 por medio del cual se 
resuelve una “solicitud de sanción por mora” dirigida a la señora ZONIA LEON 
FRANCO, con la cual asegura que se dio respuesta de fondo a la petición 
presentada, no obstante, advierte el despacho que dicha respuesta no tiene 
constancia de haber sido notificada al demandante ni su apoderado, lo cual es un 
requisito necesario para evitar que se configure el silencio negativo de conformidad 
con el artículo 83 antes citado. Luego, al no haberse acreditado por parte del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG la notificación de la respuesta de fondo 
dada al derecho de petición presentado por el demandante, es claro que se 
configura el acto ficto negativo, sin que se haga necesario el decreto de la prueba 
solicitada para tal efecto, en la medida en que quien tiene la carga de acreditar dicha 
notificación, es la misma entidad que está alegando la existencia del acto 
administrativo.  
 
En este orden de ideas, la excepción de Ineptitud de la demanda por falta de 
requisitos formales, propuesta por el FOMAG no está llamada a prosperar. 
 
-Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva: Manifiesta la apoderada del ente 
territorial que, en el caso estudiado, no es competencia de la Secretaría de 
Educación del Departamento del Cesar reconocer y pagar la sanción por mora 
solicitada por la parte actora, toda vez que éstas están a cargo del Fondo Nacional de 
prestaciones Sociales del Magisterio, no siendo procedente que se arremeta 
jurídicamente en contra del ente departamental quien no es el generador del 
derecho, sino que simplemente colabora con el trámite. 
 
El apoderado del demandante dentro del término del traslado de excepciones, 
presentó escrito en el que precisa que, si bien no existe unidad sustancial ni material 
con el litigio, es necesario que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR comparezca al proceso, pues actuó a nombre del 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que la Ley 91 de 1989 en su 
artículo 3º creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como 
una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad 
fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tiene más del 90% del 
capital. A su turno, el artículo 9 ibídem estableció como obligación del Fondo el pago 
de las prestaciones sociales, quedando su reconocimiento a cargo de las entidades 
territoriales como delegadas. Así lo señala la norma en cita: 
 

"Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
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Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación 
Nacional, función que delegará de tal manera que se realice en las entidades 
territoriales." 

 

En ese mismo sentido, el artículo 180 de la Ley 115 de 1994 consagra que las 
prestaciones sociales de los docentes serán reconocidas por intermedio del 
representante legal del Ministerio de Educación Nacional ante la entidad territorial a 
la que se encuentre vinculado el docente y agrega que “el acto administrativo de 
reconocimiento se hará mediante resolución que llevará, además, la firma del 
Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 

A su turno, la Ley 1955 de 2019, “Por el cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022” establece: 
 

Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los 
docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría 
de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 
resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el 
Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 
encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión 
se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la 
entidad territorial.  
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 
aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 
administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 
recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
(FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de 
las mesadas pensionales de los maestros.  
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 
asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse 
el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (…) 
 (Se subraya) 

 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional, la FIDUPREVISORA S.A. y la entidad territorial certificada a la 
que se encuentra adscrita la docente demandante, entidad administrativa en la que 
radicó el derecho de petición relacionado con el pago de la sanción moratoria por 
consignación tardía de sus cesantías, sin que hasta el momento haya obtenido 
respuesta. El Ministerio de Educación Nacional -MEN- es la entidad del orden 
nacional cabeza del sector educativo que, en virtud de la Ley 91 de 1989, preside 
el Consejo Directivo del FOMAG   al que corresponde la administración, gestión e 
inversión de los recursos del fondo. El Departamento del Cesar es la dependencia 
del nivel territorial encargados de la administración del servicio educativo 
descentralizado que, en vigencia del Decreto 1272 de 2018 y por virtud del artículo 
57 de la Ley 1955 de 2019, tienen competencias en el trámite de reconocimiento y 
pago del auxilio de cesantías a los docentes oficiales. Por lo tanto, se trata de 
autoridades públicas pertenecientes a la Rama Ejecutiva, con responsabilidades en 
la atención de solicitudes sobre el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
por la consignación extemporánea de las cesantías.   
  
El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG- es una cuenta 
especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 
personería jurídica, cuyo objeto principal es atender las prestaciones sociales de los 
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docentes. La Fiduciaria La Previsora S.A. -FIDUPREVISORA S.A.- es una sociedad 
de economía mixta de la orden nacional sometida al régimen de Empresa Industrial 
y Comercial del Estado, encargada del manejo de los recursos del FOMAG, en 
virtud de contrato de fiducia mercantil suscrito con el MEN. Por lo tanto, la 
FIDUPREVISORA S.A.- en su calidad de vocera y administradora de los recursos 
del FOMAG es la entidad obligada a pagar las prestaciones de los docentes y 
asumir la defensa judicial del patrimonio autónomo. 
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación del Departamento del Cesar- Secretaría de Educación, 
para que continúe como parte del contradictorio y analizar la injerencia de sus 
actuaciones en las razones que llevaron a adelantar el proceso de referencia. Por 
lo anterior, se NEGARÁ la prosperidad de la excepción de falta de legitimación en 
la causa por pasiva propuesta por el ente territorial. 
 
-Caducidad: Aunque fue propuesta como excepción de mérito, la misma será 
resuelta en esta etapa procesal en la medida en que se encuentra claramente 
acreditado que dicha excepción no se encuentra configurada en este asunto, por 
tratarse de la nulidad de un acto ficto o presunto. Al efecto, se tiene que la 
apoderada del Fomag manifiesta que en el presente caso operó la caducidad del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, pues la demanda se 
debió presentar dentro del término de los cuatro (4) meses siguientes a la 
notificación del acto administrativo contenido en el oficio No. 20210172692151 del 
27 de septiembre de 2021. 
 
Ahora bien, el literal d) del numeral 2) del artículo 164 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece que cuando se 
pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 
comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el 
caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales. 
 
Así mismo, se consagra en el numeral primero ibídem los casos en los que la 
demanda puede presentarse en cualquier tiempo: cuando (i) se pretenda la nulidad 
de actos administrativos de carácter general, (ii) el objeto del litigio lo constituya 
bienes estatales imprescriptibles e inajenables; (iii) se dirija contra actos que 
reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones periódicas, (iv) se dirija 
contra actos producto del silencio administrativo; (v) se solicite el cumplimiento de 
una norma con fuerza material de ley o de un acto administrativo, siempre que este 
último no haya perdido fuerza de ejecutoria y (vi) en aquellos eventos expresamente 
establecidos en la ley.   
 
De conformidad con lo anterior, teniendo en cuenta que se pretende la declaratoria 
de nulidad del acto ficto configurado el día 04 de noviembre de 2021, por 
corresponder a actos producto del silencio administrativo la demanda puede 
presentarse en cualquier tiempo, no opera el fenómeno de la caducidad en esta 
oportunidad. En consecuencia, se niega la excepción de caducidad propuesta por 
el Departamento del Cesar. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR la prosperidad de las excepciones de “ineptitud de la demanda 
por falta de requisitos formales”, “falta de legitimación en la causa por pasiva” y 
“caducidad”, propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
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NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 
FIDUPREVISORA SA y el DEPARTAMENTO DEL CESAR, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
como apoderado general y la abogada YEINNI KATHERIN CEFERINO VANEGAS, 
como apoderado sustituto de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales Del Magisterio y a la abogada LAURA MILENA GOMEZ 
MANJARREZ como apoderada del Departamento del Cesar en los términos de los 
poderes conferidos (numerales 14 y 16 del expediente electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrésese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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       Secretaría 
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________________________ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023)      

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SONNY MARTINEZ BARRETO 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00285-00 
 

Procede el Despacho a resolver la excepción previa propuesta por la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DL CESAR, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Para resolver se CONSIDERA 

 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de excepciones 
en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo siguiente:  

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos 
anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a 
que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado 
ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 
pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, 
se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos 
de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 
 

Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso, en cuanto a las 
excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

                                                           
1Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 2011- 

y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado 
podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la 
demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren 
en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta de 
competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron hechos, o 
la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se podrán practicar 
hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de tres 
(3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, 
subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, 
antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso 
y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la 
actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella las 
practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 
juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 

 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado a la parte demandante de 
las excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR y como quiera que la misma se encuentra enlistada 
taxativamente en el artículo citado, procede el Despacho a resolverla de la siguiente 
manera: 

 

 Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales: Señala el apoderado de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO que antes de la interposición de una demanda 
contenciosa en la que se persiga una o varias de las pretensiones, el demandante 
deberá tramitar la conciliación extrajudicial ante el Ministerio Público, y en el caso que 
nos ocupa, la parte demandante no agotó dicha conciliación exigida por el artículo 161 
del C.P.A.C.A. para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Considera 
que, por lo anterior, está llamada a prosperar esta excepción. 
 
Al respecto, lo primero que observa el despacho es que la excepción de “falta de 
agotamiento del requisito de procedibilidad” invocada por la entidad demandada, no 
está enlistada taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso como 
una excepción previa, sin embargo, se tiene que el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 
que modificó el artículo 175 del CPACA, en el parágrafo 2 indica que, antes de la 
audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos 
de procedibilidad. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción propuesta, se tiene que el artículo 161 
del CPACA, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021, establece: 
 
 “Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda se someterá al 
cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 
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1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito de 
procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 
restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
El requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales, pensionales, en los 
procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 1551 de 2012, en los procesos en que el 
demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial, en relación con el medio de control de 
repetición o cuando quien demande sea una entidad pública. En los demás asuntos podrá adelantarse 
la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre expresamente prohibida. 

(…) Se resalta. 
 

En atención a lo dispuesto en la citada norma, como quiera que en este proceso se 
debate una controversia laboral, es claro que el agotamiento del requisito de 
procedibilidad no es obligatorio sino facultativo. Luego, no hay lugar a exigir dicho 
trámite previo para demandar. 
 
-Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva: Aduce la apoderada del FOMAG, que 
la parte demandante se equivoca al determinar que es el Fomag al que le corresponde 
el pago de la sanción moratoria por la no consignación de las cesantías, ya que a quien 
le correspondía su reconocimiento era al ente territorial por ser la entidad nominadora 
o empleadora del docente. Asunto muy diferente es que, en el evento de declararse la 
nulidad de los actos administrativos demandado, el ente territorial deba proceder a 
efectuar el pago de la mentada prestación a través del FOMAG.  
 
De otro lado, manifiesta la apoderada del ente territorial que, en el caso estudiado, no 
es competencia de la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar reconocer 
y pagar la sanción por mora solicitada por la parte actora, toda vez que éstas están a 
cargo del Fondo Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio, no siendo 
procedente que se arremeta jurídicamente en contra del ente departamental quien no 
es el generador del derecho, sino que simplemente colabora con el trámite. 
 
El apoderado del demandante dentro del término del traslado de excepciones, presentó 
escrito en el que precisa que, si bien no existe unidad sustancial ni material con el 
litigio, es necesario que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
DEL CESAR comparezca al proceso, pues actuó a nombre del FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que la Ley 91 de 1989 en su 
artículo 3º creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como una 
cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, 
sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad fiduciaria estatal 
o de economía mixta, en la cual el Estado tiene más del 90% del capital. A su turno, el 
artículo 9 ibídem estableció como obligación del Fondo el pago de las prestaciones 
sociales, quedando su reconocimiento a cargo de las entidades territoriales como 
delegadas. Así lo señala la norma en cita: 
 

"Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación Nacional, 
función que delegará de tal manera que se realice en las entidades territoriales." 

 

En ese mismo sentido, el artículo 180 de la Ley 115 de 1994 consagra que las 
prestaciones sociales de los docentes serán reconocidas por intermedio del 
representante legal del Ministerio de Educación Nacional ante la entidad territorial a la 
que se encuentre vinculado el docente y agrega que “el acto administrativo de 
reconocimiento se hará mediante resolución que llevará, además, la firma del 
Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 

A su turno, la Ley 1955 de 2019, “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022” establece: 
 

Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes 
de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de 
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Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por 
parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de 
Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 
vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión se hará 
mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial.  
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 
aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración 
y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes 
del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET). En todo caso, 
el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de 
los maestros.  
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales 
a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el pago de 
indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (…) 
 (Se subraya) 

 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional, la FIDUPREVISORA S.A. y la entidad territorial certificada a la 
que se encuentra adscrita la docente demandante, entidad administrativa en la que 
radicó el derecho de petición relacionado con el pago de la sanción moratoria por 
consignación tardía de sus cesantías, sin que hasta el momento haya obtenido 
respuesta. El Ministerio de Educación Nacional -MEN- es la entidad del orden nacional 
cabeza del sector educativo que, en virtud de la Ley 91 de 1989, preside el Consejo 
Directivo del FOMAG   al que corresponde la administración, gestión e inversión de los 
recursos del fondo. El Departamento del Cesar es la dependencia del nivel territorial 
encargados de la administración del servicio educativo descentralizado que, en 
vigencia del Decreto 1272 de 2018 y por virtud del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, 
tienen competencias en el trámite de reconocimiento y pago del auxilio de cesantías a 
los docentes oficiales. Por lo tanto, se trata de autoridades públicas pertenecientes a 
la Rama Ejecutiva, con responsabilidades en la atención de solicitudes sobre el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la consignación extemporánea de 
las cesantías.   
  
El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG- es una cuenta 
especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 
personería jurídica, cuyo objeto principal es atender las prestaciones sociales de los 
docentes. La Fiduciaria La Previsora S.A. -FIDUPREVISORA S.A.- es una sociedad de 
economía mixta del orden nacional sometida al régimen de Empresa Industrial y 
Comercial del Estado, encargada del manejo de los recursos del FOMAG, en virtud de 
contrato de fiducia mercantil suscrito con el MEN. Por lo tanto, la FIDUPREVISORA 
S.A.- en su calidad de vocera y administradora de los recursos del FOMAG es la 
entidad obligada a pagar las prestaciones de los docentes y asumir la defensa judicial 
del patrimonio autónomo. 
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación del Departamento del Cesar- Secretaría de Educación, así 
como la de la Nación- Ministerio de Educación – FOMAG y FIDUPREVISORA SA para 
que continúen como parte del contradictorio y analizar la injerencia de sus actuaciones 
en las razones que llevaron a adelantar el proceso de referencia. Por lo anterior, se 
NEGARÁ la prosperidad de la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva 
propuesta por el ente territorial. 
 
-Caducidad: Aunque fue propuesta como excepción de mérito, la misma será resuelta 
en esta etapa procesal en la medida en que se encuentra claramente acreditado que 
dicha excepción no se encuentra configurada en este asunto, por tratarse de la nulidad 
de un acto ficto o presunto. Al efecto, se tiene que el apoderado de la NACION – 
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FOMAG manifiesta que en el presente 
caso operó la caducidad del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, pues la demanda se debió presentar dentro del término de los cuatro (4) 
meses siguientes a la notificación del acto de reconocimiento de las cesantías. 
 
Ahora bien, el literal d) del numeral 2) del artículo 164 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece que cuando se pretenda 
la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del 
término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, 
notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las 
excepciones establecidas en otras disposiciones legales. 
 
Así mismo, se consagra en el numeral primero ibídem los casos en los que la demanda 
puede presentarse en cualquier tiempo: cuando (i) se pretenda la nulidad de actos 
administrativos de carácter general, (ii) el objeto del litigio lo constituya bienes estatales 
imprescriptibles e inajenables; (iii) se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total 
o parcialmente prestaciones periódicas, (iv) se dirija contra actos producto del silencio 
administrativo; (v) se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley 
o de un acto administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza de 
ejecutoria y (vi) en aquellos eventos expresamente establecidos en la ley.  
 
De conformidad con lo anterior, teniendo en cuenta que se pretende la declaratoria de 
nulidad del acto ficto configurado el día 11 de mayo de 2022, por corresponder a actos 
producto del silencio administrativo la demanda puede presentarse en cualquier 
tiempo, no opera el fenómeno de la caducidad en esta oportunidad. En consecuencia, 
se niega la excepción de caducidad propuesta por la NACION – MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL - FOMAG. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “inepta demanda”,” caducidad”, 
y “falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FIDUPREVISORA – DEPARTAMENTO DEL CESAR 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: TERCERO: Se reconoce personería al abogado DANIEL QUINTERO 
PEREZ como apoderado del DEPARTAMENTO DEL CESAR, a la abogada TATIANA 
MARCELA VILLAMIL SANTANA como apoderada de la FIDUPREVISORA SA y al 
abogado jULIAN ERNESTO LUGO ROSERO como apoderado de la NACION – 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FOMAG, en los términos y para los 
efectos de los poderes conferidos (numerales 17, 19 y 20 del expediente electrónico) 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023)      

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EDILSA ROSA INDABURO ECHEVERRIA 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL - FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00286-00 
 

Procede el Despacho a resolver la excepción previa propuesta por el DEPARTAMENTO 
DL CESAR, en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Para resolver se CONSIDERA 

 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de excepciones 
en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos 
anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a 
que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado 
ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 
pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, 
se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos 
de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 
 

Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso, en cuanto a las 
excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

                                                           
1Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 2011- 

y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado 
podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la 
demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren 
en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta de 
competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron hechos, o 
la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se podrán practicar 
hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de tres 
(3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, 
subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, 
antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso 
y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la 
actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella las 
practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 
juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 

 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado a la parte demandante de 
las excepciones previas propuestas por el DEPARTAMENTO DEL CESAR, y como 
quiera que la misma se encuentra enlistada taxativamente en el artículo citado, procede 
el Despacho a resolverla de la siguiente manera: 
 
-Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva: Manifiesta el apoderado del 
Departamento del Cesar que, en el caso estudiado, no es competencia de la Secretaría 
de Educación del ente territorial reconocer y pagar la sanción por mora solicitada por 
la parte actora, toda vez que éstas están a cargo del Fondo Nacional de prestaciones 
Sociales del Magisterio, no siendo procedente que se arremeta jurídicamente en contra 
del ente departamental quien no es el generador del derecho, sino que simplemente 
colabora con el trámite. 
 
El apoderado del demandante dentro del término del traslado de excepciones, presentó 
escrito en el que precisa que, si bien no existe unidad sustancial ni material con el 
litigio, es necesario que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
DEL CESAR comparezca al proceso, pues actuó a nombre del FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
Al respecto, observa el despacho que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio fue creado por la Ley 91 de 1989, como una cuenta especial de la Nación, 
con independencia patrimonial, contable y estadística, cuyos recursos deben ser 
manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, quien asume el pago 
de las prestaciones sociales de los docentes; por lo tanto, es con cargo a dicho fondo 
que se cubren. 
 
Ahora bien, es cierto que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 91 de 1989, la Ley 962 
de 2005 y el Decreto Reglamentario 2831 de 2005, los docentes nacionales y 
nacionalizados deben acudir a las Secretarias de Educación para realizar los trámites 
relacionados con el reconocimiento de sus prestaciones sociales para que estas 
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Oficinas elaboren y envíen a la encargada del pago los proyectos de actos 
administrativos que se deriven de allí para su revisión y ahí si proceder a su firma, pero 
de acuerdo a la competencia del FOMAG, es este el que tiene bajo su cargo estudiar 
de fondo si se reconocen o pagan las prestaciones solicitadas por los docentes, función 
consagrada como se dijo anteriormente en la Ley 91 de 1989 a cargo del FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por medio de la 
entidad fiduciaria que para tal efecto esté contratada. 
 
Sin embargo, en este caso se tiene que la petición de reconocimiento de cesantías se 
presentó ante el Municipio de Valledupar, el 6 de agosto de 2019, es decir, después de 
haber entrado en vigor la Ley 1955 de 2019 la cual en su artículo 57 ordena: 
 

Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 
de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y 
pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de 
quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad 
Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto 
administrativo de reconocimiento de la pensión se hará mediante resolución que llevará la firma del 
Secretario de Educación de la entidad territorial.  
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar el 
principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración y pago de las 
obligaciones definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo Nacional de 
Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago 
de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de los maestros.  
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán destinarse 
para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales a sus afiliados 
docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el pago de indemnizaciones económicas 
por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio. 
 
PARÁGRAFO . La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago 
de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia 
del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de 
cesantías por parte de la Secretaria de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
será responsable únicamente del pago de las cesantías (Se subraya) 

 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación del Departamento del Cesar- Secretaría de Educación 
Departamental para que continúe como parte del contradictorio y analizar la injerencia 
de sus actuaciones en las razones que llevaron a adelantar el proceso de referencia. 
Por lo anterior, se NEGARÁ la prosperidad de la excepción de falta de legitimación en 
la causa por pasiva propuesta por el Departamento del Cesar.  
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepcion de “falta de legitimación en la causa 
por pasiva”, propuesta por el DEPARTAMENTO DEL CESAR, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado DANIEL QUINTERO PEREZ como 
apoderado del DEPARTAMENTO DEL CESAR, y al abogado DIEGO ALBERTO 
MATEUS CUBILLOS como apoderado de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL – FOMAG - FIDUPREVISORA en los términos y para los efectos del poder 
conferido. (numerales 18 y 19 del expediente electrónico) 
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CUARTO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____004___ 

 

Hoy ________09-02-2023________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023)      

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSE NIRGEN HURTADO MOSQUERA 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL - FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00288-00 
 

Procede el Despacho a resolver la excepción previa propuesta por el DEPARTAMENTO 
DL CESAR, en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Para resolver se CONSIDERA 

 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de excepciones 
en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos 
anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a 
que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado 
ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 
pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, 
se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos 
de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 
 

Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso, en cuanto a las 
excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

                                                           
1Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 2011- 

y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado 
podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la 
demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren 
en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta de 
competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron hechos, o 
la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se podrán practicar 
hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de tres 
(3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, 
subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, 
antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso 
y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la 
actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella las 
practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 
juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 

 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado a la parte demandante de 
las excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y EL 
departamento del Cesar, y como quiera que la misma se encuentra enlistada 
taxativamente en el artículo citado, procede el Despacho a resolverla de la siguiente 
manera: 
 
-Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva: Manifiesta el apoderado del 
Departamento del Cesar que, en el caso estudiado, no es competencia de la Secretaría 
de Educación del ente territorial reconocer y pagar la sanción por mora solicitada por 
la parte actora, toda vez que éstas están a cargo del Fondo Nacional de prestaciones 
Sociales del Magisterio, no siendo procedente que se arremeta jurídicamente en contra 
del ente departamental quien no es el generador del derecho, sino que simplemente 
colabora con el trámite. 
 
Por su parte, el apoderado del FOMAG manifiesta que con la expedición de la Ley 1955 
de 2019, se derogó el artículo 56 de la Ley 962 de 2005 y en su artículo 57 reguló lo 
relacionado con la eficiencia en la administración de los recursos del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, prohibiendo que con cargo a los recursos de 
dicho fondo se paguen las sanciones derivadas de la mora en el pago de las 
prestaciones e imponiendo responsabilidad directa a la secretaría de educación del 
ente territorial por la mora en el pago de cesantías.  
 
El apoderado del demandante dentro del término del traslado de excepciones, presentó 
escrito en el que precisa que, si bien no existe unidad sustancial ni material con el 
litigio, es necesario que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
DEL CESAR comparezca al proceso, pues actuó a nombre del FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
Al respecto, observa el despacho que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
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Magisterio fue creado por la Ley 91 de 1989, como una cuenta especial de la Nación, 
con independencia patrimonial, contable y estadística, cuyos recursos deben ser 
manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, quien asume el pago 
de las prestaciones sociales de los docentes; por lo tanto, es con cargo a dicho fondo 
que se cubren. 
 
Ahora bien, es cierto que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 91 de 1989, la Ley 962 
de 2005 y el Decreto Reglamentario 2831 de 2005, los docentes nacionales y 
nacionalizados deben acudir a las Secretarias de Educación para realizar los trámites 
relacionados con el reconocimiento de sus prestaciones sociales para que estas 
Oficinas elaboren y envíen a la encargada del pago los proyectos de actos 
administrativos que se deriven de allí para su revisión y ahí si proceder a su firma, pero 
de acuerdo a la competencia del FOMAG, es este el que tiene bajo su cargo estudiar 
de fondo si se reconocen o pagan las prestaciones solicitadas por los docentes, función 
consagrada como se dijo anteriormente en la Ley 91 de 1989 a cargo del FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por medio de la 
entidad fiduciaria que para tal efecto esté contratada. 
 
Sin embargo, en este caso se tiene que la petición de reconocimiento de cesantías se 
presentó ante el Municipio de Valledupar, el 6 de agosto de 2019, es decir, después de 
haber entrado en vigor la Ley 1955 de 2019 la cual en su artículo 57 ordena: 
 

Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 
de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y 
pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de 
quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad 
Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto 
administrativo de reconocimiento de la pensión se hará mediante resolución que llevará la firma del 
Secretario de Educación de la entidad territorial.  
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar el 
principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración y pago de las 
obligaciones definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo Nacional de 
Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago 
de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de los maestros.  
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán destinarse 
para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales a sus afiliados 
docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el pago de indemnizaciones económicas 
por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio. 
 
PARÁGRAFO . La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago 
de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia 
del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de 
cesantías por parte de la Secretaria de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
será responsable únicamente del pago de las cesantías (Se subraya) 

 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación del Departamento del Cesar- Secretaría de Educación 
Departamental y el Fomag para que continúen como parte del contradictorio y analizar 
la injerencia de sus actuaciones en las razones que llevaron a adelantar el proceso de 
referencia. Por lo anterior, se NEGARÁ la prosperidad de la excepción de falta de 
legitimación en la causa por pasiva propuesta por las demandadas.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la causa 
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por pasiva”, propuesta por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 
DEL CESAR de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado DANIEL QUINTERO PEREZ como 
apoderado del DEPARTAMENTO DEL CESAR, al abogado DIEGO STIVENS 
BARRETO BEJARANO como apoderado de la NACION – MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL – FOMAG y al abogado DIEGO ALBERTO MATEUS 
CUBILLOS como apoderado de la FIDUPREVISORA, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. (numeral 17, 19 y 20 del expediente electrónico) 
 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____004___ 

 

Hoy ________09-02-2023________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 

 

 

 
 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023)      

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CELSO NASARIO ALBOR MONTERO 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 
FOMAG -  

RADICADO: 200013333-005-2022-00289-00 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el memorial presentado el día 10 de 
noviembre de 2022, mediante los cuales el apoderado de la parte demandante 
presenta reforma de la demanda, que adiciona el poder y el acápite de pretensiones. 
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 173 del C.P.C.A. estableció: 

“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, aclarar o 
modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al 
traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a nuevas 
personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les notificará 
personalmente y se les correrá traslado por el término inicial.  
2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en 
que estas se fundamentan o a las pruebas.  
3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas 
las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse los 
requisitos de procedibilidad.  
La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. Igualmente, el 
juez podrá disponer que el demandante la integre en un solo documento con la demanda 
inicial.” 

 
Advierte el Despacho que, en el presente asunto, la reforma de la demanda cumple 
con los requisitos establecidos en la norma transcrita, en consecuencia, se ordena 
correr traslado de dicha reforma mediante notificación por estado y por el término de 
que trata el artículo citado. 
 
Finalmente, se observa que en este caso se admitió la demanda únicamente en contra 
de la Nación- Ministerio de Educación- Fomag, no obstante, por error involuntario se 
notificó dicha admisión también al Departamento del Cesar, quien presentó 
contestación de la demanda. Por lo anterior, el despacho NO dará trámite a dicha 
contestación, atendiendo a que el ente territorial no hace parte de la Litis y por ello 
debe excluirse de este asunto. 
 
En virtud de lo anterior, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR. 
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RESUELVE:  
 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por el apoderado de la parte 
demandante. 
 
SEGUNDO: Notifíquese por estado la presente decisión, como lo indica el artículo 173 
del C.P.A.C.A. 
 
TERCERO: Córrase traslado de la admisión de reforma de la demanda, por el término 
establecido en el artículo 173 del C.P.A.C.A., esto es, por el término de quince (15) 
días. 
 
CUARTO: Aclarar que el Departamento del Cesar no se encuentra vinculado 
formalmente a este proceso y por ello se excluye de la litis. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____004___ 

 
Hoy ________09-02-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023)      

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANDREA TORCOROMA BARBOSA RIOS 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00290-00 
 

Procede el Despacho a resolver la excepción previa propuesta por la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y la FIDUPREVISORA, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Para resolver se CONSIDERA 

 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de excepciones 
en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo siguiente:  

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos 
anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a 
que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado 
ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 
pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, 
se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos 
de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 
 

Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso, en cuanto a las 
excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

                                                           
1Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 2011- 

y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado 
podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la 
demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren 
en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta de 
competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron hechos, o 
la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se podrán practicar 
hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de tres 
(3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, 
subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, 
antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso 
y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la 
actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella las 
practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 
juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 

 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado a la parte demandante de 
las excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
FIUPREVISORA SA y DEPARTAMENTO DEL CESAR, procede el Despacho a 
resolverlas de la siguiente manera: 
 
-Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva: El apoderado del FOMAG manifiesta 
que con la expedición de la Ley 1955 de 2019, se derogó el artículo 56 de la Ley 962 
de 2005 y en su artículo 57 reguló lo relacionado con la eficiencia en la administración 
de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
prohibiendo que con cargo a los recursos de dicho fondo se paguen las sanciones 
derivadas de la mora en el pago de las prestaciones e imponiendo responsabilidad 
directa a la secretaría de educación del ente territorial por la mora en el pago de 
cesantías.  
 
El apoderado del demandante dentro del término del traslado de excepciones, presentó 
escrito en el que precisa que, si bien no existe unidad sustancial ni material con el 
litigio, es necesario que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
DEL CESAR comparezca al proceso, pues actuó a nombre del FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
Al respecto, observa el despacho que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio fue creado por la Ley 91 de 1989, como una cuenta especial de la Nación, 
con independencia patrimonial, contable y estadística, cuyos recursos deben ser 
manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, quien asume el pago 
de las prestaciones sociales de los docentes; por lo tanto, es con cargo a dicho fondo 
que se cubren. 
 
Ahora bien, es cierto que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 91 de 1989, la Ley 962 
de 2005 y el Decreto Reglamentario 2831 de 2005, los docentes nacionales y 
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nacionalizados deben acudir a las Secretarias de Educación para realizar los trámites 
relacionados con el reconocimiento de sus prestaciones sociales para que estas 
Oficinas elaboren y envíen a la encargada del pago los proyectos de actos 
administrativos que se deriven de allí para su revisión y ahí si proceder a su firma, pero 
de acuerdo a la competencia del FOMAG, es este el que tiene bajo su cargo estudiar 
de fondo si se reconocen o pagan las prestaciones solicitadas por los docentes, función 
consagrada como se dijo anteriormente en la Ley 91 de 1989 a cargo del FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por medio de la 
entidad fiduciaria que para tal efecto esté contratada. 
 
Sin embargo, en este caso se tiene que la petición de reconocimiento de cesantías se 
presentó ante el Municipio de Valledupar, el 6 de agosto de 2019, es decir, después de 
haber entrado en vigor la Ley 1955 de 2019 la cual en su artículo 57 ordena: 
 

Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 
de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y 
pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de 
quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad 
Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto 
administrativo de reconocimiento de la pensión se hará mediante resolución que llevará la firma del 
Secretario de Educación de la entidad territorial.  
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar el 
principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración y pago de las 
obligaciones definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo Nacional de 
Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago 
de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de los maestros.  
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán destinarse 
para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales a sus afiliados 
docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el pago de indemnizaciones económicas 
por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio. 
 
PARÁGRAFO . La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago 
de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia 
del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de 
cesantías por parte de la Secretaria de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
será responsable únicamente del pago de las cesantías (Se subraya) 

 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación del Departamento del Cesar- Secretaría de Educación 
Departamental y el Fomag para que continúen como parte del contradictorio y analizar 
la injerencia de sus actuaciones en las razones que llevaron a adelantar el proceso de 
referencia. Por lo anterior, se NEGARÁ la prosperidad de la excepción de falta de 
legitimación en la causa por pasiva propuesta por el FOMAG.  
 

 Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales: Señala la apoderada de la 
FIDUPREVISORA SA que antes de la interposición de una demanda contenciosa en 
la que se persiga una o varias de las pretensiones, el demandante deberá tramitar la 
conciliación extrajudicial ante el Ministerio Público, y en el caso que nos ocupa, la parte 
demandante no agotó dicha conciliación exigida por el artículo 161 del C.P.A.C.A. para 
acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Considera que, por lo anterior, 
está llamada a prosperar esta excepción. 
 
Al respecto, lo primero que observa el despacho es que la excepción de “falta de 
agotamiento del requisito de procedibilidad” invocada por la entidad demandada, no 
está enlistada taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso como 
una excepción previa, sin embargo, se tiene que el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 
que modificó el artículo 175 del CPACA, en el parágrafo 2 indica que, antes de la 
audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos 
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de procedibilidad. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción propuesta, se tiene que el artículo 161 
del CPACA, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021, establece: 
 
 “Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda se someterá al 
cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito de 
procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 
restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
El requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales, pensionales, en los 
procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 1551 de 2012, en los procesos en que el 
demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial, en relación con el medio de control de 
repetición o cuando quien demande sea una entidad pública. En los demás asuntos podrá adelantarse 
la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre expresamente prohibida. 

(…) Se resalta. 
 

En atención a lo dispuesto en la citada norma, como quiera que en este proceso se 
debate una controversia laboral, es claro que el agotamiento del requisito de 
procedibilidad no es obligatorio sino facultativo. Luego, no hay lugar a exigir dicho 
trámite previo para demandar. 
 
-Caducidad: Aunque fue propuesta como excepción de mérito, la misma será resuelta 
en esta etapa procesal en la medida en que se encuentra claramente acreditado que 
dicha excepción no se encuentra configurada en este asunto, por tratarse de la nulidad 
de un acto ficto o presunto. Al efecto, se tiene que el apoderado de la 
FIDUPREVISORA manifiesta que en el presente caso operó la caducidad del medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, pues la demanda se debió 
presentar dentro del término de los cuatro (4) meses siguientes a la notificación del 
acto de reconocimiento de las cesantías. 
 
Ahora bien, el literal d) del numeral 2) del artículo 164 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece que cuando se pretenda 
la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del 
término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, 
notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las 
excepciones establecidas en otras disposiciones legales. 
 
Así mismo, se consagra en el numeral primero ibídem los casos en los que la demanda 
puede presentarse en cualquier tiempo: cuando (i) se pretenda la nulidad de actos 
administrativos de carácter general, (ii) el objeto del litigio lo constituya bienes estatales 
imprescriptibles e inajenables; (iii) se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total 
o parcialmente prestaciones periódicas, (iv) se dirija contra actos producto del silencio 
administrativo; (v) se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley 
o de un acto administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza de 
ejecutoria y (vi) en aquellos eventos expresamente establecidos en la ley.  
 
De conformidad con lo anterior, teniendo en cuenta que se pretende la declaratoria de 
nulidad del acto ficto configurado el día 21 de agosto de 2022, por corresponder a actos 
producto del silencio administrativo la demanda puede presentarse en cualquier 
tiempo, no opera el fenómeno de la caducidad en esta oportunidad. En consecuencia, 
se niega la excepción de caducidad propuesta por la NACION – MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL - FOMAG. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR la prosperidad de las excepciones de “inepta demanda”,” 
caducidad” y ”falta de legitimación en la causa por pasiva” propuestas por la NACIÓN 
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– MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FIDUPREVISORA de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado JAIRO ALBERTO GUERRA MURCIA 
como apoderado de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 
FOMAG y a la abogada TATIANA MARCELA VILLAMIL SANTANA como apoderado 
de la FIDUPREVISORA, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
(numeral 17 y 18 del expediente electrónico) 
 
Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para continuar con su 
trámite. 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023)      

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DIANA PATRICIA LARIOS YEPEZ 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00291-00 
 

Procede el Despacho a resolver la excepción previa propuesta por la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FIDUPREVISORA – DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Para resolver se CONSIDERA 

 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de excepciones 
en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo siguiente:  

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos 
anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a 
que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado 
ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 
pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, 
se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos 
de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 
 

Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso, en cuanto a las 
excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

                                                           
1Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 2011- 

y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado 
podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la 
demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren 
en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta de 
competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron hechos, o 
la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se podrán practicar 
hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de tres 
(3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, 
subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, 
antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso 
y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la 
actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella las 
practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 
juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 

 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado a la parte demandante de 
las excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y como 
quiera que la misma se encuentra enlistada taxativamente en el artículo citado, procede 
el Despacho a resolverla de la siguiente manera: 

 

 Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales: Señala la apoderada de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO que antes de la interposición de una demanda 
contenciosa en la que se persiga una o varias de las pretensiones, el demandante 
deberá tramitar la conciliación extrajudicial ante el Ministerio Público, y en el caso que 
nos ocupa, la parte demandante no agotó dicha conciliación exigida por el artículo 161 
del C.P.A.C.A. para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Considera 
que, por lo anterior, está llamada a prosperar esta excepción. 
 
Al respecto, lo primero que observa el despacho es que la excepción de “falta de 
agotamiento del requisito de procedibilidad” invocada por la entidad demandada, no 
está enlistada taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso como 
una excepción previa, sin embargo, se tiene que el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 
que modificó el artículo 175 del CPACA, en el parágrafo 2 indica que, antes de la 
audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos 
de procedibilidad. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción propuesta, se tiene que el artículo 161 
del CPACA, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021, establece: 
 
 “Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda se someterá al 
cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito de 
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procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 
restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
El requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales, pensionales, en los 
procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 1551 de 2012, en los procesos en que el 
demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial, en relación con el medio de control de 
repetición o cuando quien demande sea una entidad pública. En los demás asuntos podrá adelantarse 
la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre expresamente prohibida. 

(…) Se resalta. 
 

En atención a lo dispuesto en la citada norma, como quiera que en este proceso se 
debate una controversia laboral, es claro que el agotamiento del requisito de 
procedibilidad no es obligatorio sino facultativo. Luego, no hay lugar a exigir dicho 
trámite previo para demandar. 
 
-Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva: Manifiesta el apoderado del 
Departamento del Cesar que, en el caso estudiado, no es competencia de la Secretaría 
de Educación del ente territorial reconocer y pagar la sanción por mora solicitada por 
la parte actora, toda vez que éstas están a cargo del Fondo Nacional de prestaciones 
Sociales del Magisterio, no siendo procedente que se arremeta jurídicamente en contra 
del ente departamental quien no es el generador del derecho, sino que simplemente 
colabora con el trámite. 
 
Por su parte, el apoderado del FOMAG manifiesta que con la expedición de la Ley 1955 
de 2019, se derogó el artículo 56 de la Ley 962 de 2005 y en su artículo 57 reguló lo 
relacionado con la eficiencia en la administración de los recursos del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, prohibiendo que con cargo a los recursos de 
dicho fondo se paguen las sanciones derivadas de la mora en el pago de las 
prestaciones e imponiendo responsabilidad directa a la secretaría de educación del 
ente territorial por la mora en el pago de cesantías.  
 
El apoderado del demandante dentro del término del traslado de excepciones, presentó 
escrito en el que precisa que, si bien no existe unidad sustancial ni material con el 
litigio, es necesario que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
DEL CESAR comparezca al proceso, pues actuó a nombre del FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
Al respecto, observa el despacho que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio fue creado por la Ley 91 de 1989, como una cuenta especial de la Nación, 
con independencia patrimonial, contable y estadística, cuyos recursos deben ser 
manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, quien asume el pago 
de las prestaciones sociales de los docentes; por lo tanto, es con cargo a dicho fondo 
que se cubren. 
 
Ahora bien, es cierto que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 91 de 1989, la Ley 962 
de 2005 y el Decreto Reglamentario 2831 de 2005, los docentes nacionales y 
nacionalizados deben acudir a las Secretarias de Educación para realizar los trámites 
relacionados con el reconocimiento de sus prestaciones sociales para que estas 
Oficinas elaboren y envíen a la encargada del pago los proyectos de actos 
administrativos que se deriven de allí para su revisión y ahí si proceder a su firma, pero 
de acuerdo a la competencia del FOMAG, es este el que tiene bajo su cargo estudiar 
de fondo si se reconocen o pagan las prestaciones solicitadas por los docentes, función 
consagrada como se dijo anteriormente en la Ley 91 de 1989 a cargo del FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por medio de la 
entidad fiduciaria que para tal efecto esté contratada. 
 
Sin embargo, en este caso se tiene que la petición de reconocimiento de cesantías se 
presentó ante el Municipio de Valledupar, el 6 de agosto de 2019, es decir, después de 
haber entrado en vigor la Ley 1955 de 2019 la cual en su artículo 57 ordena: 
 

Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 
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de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y 
pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de 
quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad 
Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto 
administrativo de reconocimiento de la pensión se hará mediante resolución que llevará la firma del 
Secretario de Educación de la entidad territorial.  
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar el 
principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración y pago de las 
obligaciones definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo Nacional de 
Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago 
de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de los maestros.  
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán destinarse 
para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales a sus afiliados 
docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el pago de indemnizaciones económicas 
por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio. 
 
PARÁGRAFO . La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago 
de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia 
del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de 
cesantías por parte de la Secretaria de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
será responsable únicamente del pago de las cesantías (Se subraya) 

 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación del Departamento del Cesar- Secretaría de Educación 
Departamental y el Fomag para que continúen como parte del contradictorio y analizar 
la injerencia de sus actuaciones en las razones que llevaron a adelantar el proceso de 
referencia. Por lo anterior, se NEGARÁ la prosperidad de la excepción de falta de 
legitimación en la causa por pasiva propuesta por las demandadas.  
 
-Caducidad: Aunque fue propuesta como excepción de mérito, la misma será resuelta 
en esta etapa procesal en la medida en que se encuentra claramente acreditado que 
dicha excepción no se encuentra configurada en este asunto, por tratarse de la nulidad 
de un acto ficto o presunto. Al efecto, se tiene que el apoderado de la 
FIDUPREVISORA manifiesta que en el presente caso operó la caducidad del medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, pues la demanda se debió 
presentar dentro del término de los cuatro (4) meses siguientes a la notificación del 
acto de reconocimiento de las cesantías. 
 
Ahora bien, el literal d) del numeral 2) del artículo 164 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece que cuando se pretenda 
la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del 
término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, 
notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las 
excepciones establecidas en otras disposiciones legales. 
 
Así mismo, se consagra en el numeral primero ibídem los casos en los que la demanda 
puede presentarse en cualquier tiempo: cuando (i) se pretenda la nulidad de actos 
administrativos de carácter general, (ii) el objeto del litigio lo constituya bienes estatales 
imprescriptibles e inajenables; (iii) se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total 
o parcialmente prestaciones periódicas, (iv) se dirija contra actos producto del silencio 
administrativo; (v) se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley 
o de un acto administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza de 
ejecutoria y (vi) en aquellos eventos expresamente establecidos en la ley.  
 
De conformidad con lo anterior, teniendo en cuenta que se pretende la declaratoria de 
nulidad del acto ficto configurado el día 21 de agosto de 2022, por corresponder a actos 
producto del silencio administrativo la demanda puede presentarse en cualquier 
tiempo, no opera el fenómeno de la caducidad en esta oportunidad. En consecuencia, 
se niega la excepción de caducidad propuesta por la NACION – MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL - FOMAG. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR la prosperidad de las excepciones de “inepta demanda”,” 
caducidad” y “falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuestas por la NACIÓN 
– MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FIDUPREVISORA y DEPARTAMENTO DEL CESAR, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado DANIEL QUINTERO PEREZ como 
apoderado del DEPARTAMENTO DEL CESAR, A la abogada EDID PAOLA ORDUZ 
TRUJILLO como apoderada de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL – FOMAG y a la abogada TATIANA MARCELA VILLAMIL SANTANA como 
apoderada de la FIDUPREVISORA SA, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. (numeral es 17, 18 y 21 del expediente electrónico). 
 
Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para continuar con su 
trámite. 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____004___ 

 
Hoy ________09-02-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

 
 
 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023)      

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE SALINAS MEJIA 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 200013333-005-2022-00409-00 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el memorial presentado el día 26 de enero 
de 2023, mediante los cuales el apoderado de la parte demandante presenta reforma 
de la demanda, que adiciona el poder y el acápite de pretensiones. 
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 173 del C.P.C.A. estableció: 

“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, aclarar o 
modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al 
traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a nuevas 
personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les notificará 
personalmente y se les correrá traslado por el término inicial.  
2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en 
que estas se fundamentan o a las pruebas.  
3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas 
las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse los 
requisitos de procedibilidad.  
La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. Igualmente, el 
juez podrá disponer que el demandante la integre en un solo documento con la demanda 
inicial.” 

 
Advierte el Despacho que, en el presente asunto, la reforma de la demanda cumple 
con los requisitos establecidos en la norma transcrita, en consecuencia, se ordena 
correr traslado de dicha reforma mediante notificación por estado y por el término de 
que trata el artículo citado. 
 
En virtud de lo anterior, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR. 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por el apoderado de la 
demandante. 
 
SEGUNDO: Notifíquese por estado la presente decisión, como lo indica el artículo 173 
del C.P.A.C.A. 
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TERCERO: Córrase traslado de la admisión de reforma de la demanda, por el término 
establecido en el artículo 173 del C.P.A.C.A., esto es, por el término de quince (15) 
días. 
 
CUARTO: Reconocer personería jurídica al abogado CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado judicial del Ministerio de Educación Nacional, de 
conformidad y para los efectos a que se contrae el poder aportado.  
 
Finalmente se advierte que el poder aportado por la abogada LINA PAOLA SERRANO 
MOLINA (MUNICIPIO DE VALLEDUPAR) no tiene nota de presentación personal ni 
se aportó la prueba de haberse conferido mediante mensaje de datos, tal y como lo 
exige el artículo 5 del Decreto 806 de 20201, requisito necesario para presumir su 
autenticidad. Por lo anterior se hace necesario que se corrija dicho defecto aportando 
el poder debidamente otorgado, para efecto de reconocerle personería jurídica a la 
referida abogada. 
 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____004___ 

 
Hoy ________09-02-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Adoptado como legislación permanente mediante Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023)      

 

MEDIO DE CONTROL: CUMPLIMIENTO 

DEMANDANTE: SOCIMO ANTONIO CLAVIJO 

DEMANDADO: AFINIA SA ESP 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00413-00 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha 11 de enero de 2023, mediante la cual resolvió CONFIRMAR la 

sentencia apelada, esto es, la proferida por este despacho el 11 de noviembre de 

2022, por medio de la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

 

En firma la providencia, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____004___ 
 

Hoy ________09-02-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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